
   
REF: Licitación Pública Internacional N°: 02/2025 “ABASTECIMIENTO AMESETA Y 
AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DE POTABILIZACIÓN MARI MENUCO”. LOCALIDAD 
DENEUQUÉN 

CIRCULAR CON CONSULTA N° 04 – ACLARATORIA Y ENMIENDA AL PLIEGO 

Por medio de la presente, en el marco de las facultades asignadas mediante DECRETO 
PROVINCIAL N° 207/25, las consultas recibidas y lo informado mediante NO-2025-00717435-
NEU-PLPRES#UPEFE, NO-2025-00717426-NEU-PLPRES#UPEFE, NO-2025-00717416-NEU-
PLPRES#UPEFE y NO-2025-00717436-NEU-PLPRES#UPEFE, se emite la presente circular. 

Consulta N° 15: 1. Durante la visita a la obra, se comentó que disponían de estudios de 
suelos dentro de la planta. Agradeceríamos si pudieran compartirlos, ya que esto nos permitirá 
realizar una estimación más precisa de los trabajos a realizar. 2. Solicitamos, por favor, los 
planos en formato CAD. 

Respuesta N° 15: 1. Conforme se aclaró en la visita de obra y lo establecido en las 
Especificaciones Técnicas Particulares, los estudios de suelo deben ser elaborados por la 
empresa contratista como parte del PEIO y DCO. 2. Los planos son los dispuestos en el pliego 
licitatorio y en formato PDF. En instancias licitatorias no se entregarán planos ni documentación 
en formato editable. 

Consulta N° 16: En los ítems con barandas, de acuerdo a lo indicado en la documentación, 
con respecto al galvanizado y pintado se podría interpretar de 3 formas: 
a. Comprar caño galvanizado, armar las barandas, arenar y pintar. 
b. Comprar caño negro, galvanizar las barandas y luego arenar y pintar. 
c. El caño no es galvanizado y solo debo comprar caño negro y luego arenar y pintar.  
Indicar cual sería el caso. 
Las escaleras que tienen barandas tienen el mismo inconveniente. Están copiados los dos 
párrafos a los que el pliego hace referencia en cuanto a barandas y escaleras (siempre refiere a 
los mismos). 
3.3.1.3.2 Ítem B.2.3.1.3.2: Barandas 
Alcance 
Este trabajo comprende la provisión de materiales, mano de obra y equipos para la 
construcción de las barandas de la cámara partidora. Este ítem comprende la provisión de 
materiales, equipos, herramientas y mano de obra necesarios para la provisión e instalación las 
barandas de la losa superior de la cámara partidora, con todos sus insertos y soportes, según 
planos licitatorios y especificaciones técnicas Las barandas serán de hierro galvanizado de 1” 
¼, con revestimiento de polvo epoxi de 150 micras. 
El tratamiento superficial de las barandas deberá ser como mínimo: 
● Arenado y/o granallado del conjunto. 
● Una mano de pintura base epoxídica. 
● Una mano de pintura epoxi aplicada en taller. 



   
● Una mano final de pintura epoxi aplicado en obra una vez finalizada la instalación de las 
barandas. 
3.3.1.3.3 Ítem B.2.3.1.3.3: Escalera 
Alcance 
Este ítem comprende la provisión de materiales, equipos, herramientas y mano de obra 
necesarios para la provisión e instalación de la escalera de acceso a la losa superior de la 
cámara partidora con barandas de protección y con todos sus insertos y soportes, según planos 
licitatorios y especificaciones técnicas. 
Las escaleras serán metálicas de perfiles estructurales de acero, y su disposición y dimensiones 
serán las indicadas en los planos licitatorios. 
Las barandas de las escaleras serán de hierro galvanizado de 1” ¼, con revestimiento de polvo 
epoxi de 150 micras. 
El tratamiento superficial de las escaleras deberá ser como mínimo: 
● Arenado y/o granallado del conjunto. 
● Una mano de pintura base epoxídica. 
● Una mano de pintura epoxi aplicada en taller. 
● Una mano final de pintura epoxi aplicado en obra una vez finalizada la instalación de las 
escaleras. 
Respuesta N° 16: la opción correcta es la a): Comprar caño galvanizado, armar las barandas 
arenar y pintar. 

Consulta N° 17: Ítem B.5.1. Cisterna En el plano B01 “Cisterna de 6000m3 Planta” los 
tabiques linderos a la Cámara de ingreso a cisterna y cámara de aspiración bombeo son de 
20cm de espesor, pero en el plano B01 “Estación de bombeo para lavado de filtros e impulsión 
agua potable - Plantas” el espesor del tabique es de 25cm. Indicar cual espesor corresponde. 

Respuesta N° 17: deben considerar tabiques de 25cm.- 

Consulta N° 18: Ítem B.5.1.2.2 Hormigón Estructural Tipo H-30. Indicar cuantía de acero. 

Respuesta N° 18: La cuantía a utilizar es de 100kg de acero/m3 de hormigón. 

Consulta N° 19: Por medio del presente mail hacemos llegar a ustedes solicitud de 
aclaraciones a los pliegos para las licitaciones de referencia y solicitud de prórroga a la apertura 
de la misma: 1. En la Circular Aclaratoria con Consulta Nº 3, en la Respuesta 9 se indica: que 
para los ítems B.4.4.1.1.1 y siguientes de la Cámara de macromedición de agua para 
retrolavado las unidades y cantidades están establecidas en el Presupuesto Oficial conforme lo 
establecido en las ETP RUBRO B (pág. 177 en adelante). Sin embargo, las mismas no se 
encuentran en las mencionadas ETP. Solicitamos aclarar este punto. 

Respuesta N° 19: La misma fue respondida en respuestas 21 y 22. Por error involuntario se 
verificó que no figuran las cantidades para los items mencionados. Se adjunto planilla con la 
incorporación de los mismos al Anexo IXb. 



   
Consulta N° 20: Según se indica en el ARTICULO 26°. CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS, 
inciso d (transcribo el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS): 
d. Constancia1: La constancia de inscripción expedida por el Consejo Provincial de Obras 
Públicas de la Provincia de Neuquén o del Registro Nacional de Obra Pública o por una 
certificación elaborada siguiendo los criterios establecidos por el Registro Nacional de 
Constructores de Obra Pública, confeccionada por Contador Público Nacional y legalizado ante 
el Colegio Profesional respectivo donde certifique la capacidad de técnica y de ejecución anual 
de la empresa. Este certificado se requiere a los efectos de la calificación de la oferente en la 
instancia de evaluación del Artículo 32°, el mismo debe demostrar las siguientes capacidades: 
d. Constancia: 
Conforme Registro expedido por el Consejo de Obras Públicas de la Provincia de Neuquén, en la 
especialidad: 
SANEAMIENTO: 
Técnica: $ 44.806.873.809,85 
De ejecución Anual: $ 22.403.436.904,93 
Conforme Registro expedido por el Registro Nacional de Obra Pública, en la especialidad: 
SANITARIA 
Ejecución referencial: $ 44.806.873.809,85 
Contratación referencial: $ 22.403.436.904,93 
En caso de oferentes que se presenten transitoriamente, mancomunadamente y/o 
solidariamente unidos a la licitación, se adjuntará la Declaración expresa de la parte 
proporcional con que concurre cada una de ellas, agregando las constancias correspondientes 
de todos los componentes. 
Sin perjuicio de lo expuesto, el Certificado de Inscripción en el Consejo de Obra Pública de la 
Provincia del Neuquén será solicitado con carácter previo a la adjudicación. 
Asimismo, los oferentes que se hubieran presentado consorciados con el compromiso de 
constituirse en U.T en caso de resultar adjudicatarios deberán, como condición previa a la firma 
del contrato, encontrarse legalmente constituidos como tal, acreditando dicha circunstancia 
mediante la correspondiente inscripción en el Registro Público de Comercio que corresponda. 
Y en el ARTICULO 29°. RECHAZO AUTOMÁTICO DE LAS PROPUESTAS, inciso 4 (transcribo el 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS): 
4. La Constancia de inscripción expedida por el Concejo Provincial de Obras Públicas de la 
Provincia del Neuquén. 
Entendemos que, para cumplir con ambos artículos (26º y 29º), es suficiente presentar 
solamente el certificado de inscripción del Registro Nacional de Obra Pública, con los valores 
requeridos. 
Por favor confirmar si nuestro entendimiento es correcto. 



   
Respuesta N° 20: En esta instancia es válida cualquiera de las alternativas mencionadas en el 
Artículo 26. Sin perjuicio de lo expuesto, el Certificado de Inscripción en el Consejo de Obra 
Pública de la Provincia del Neuquén será solicitado con carácter previo a la adjudicación. 

Consulta N° 21: En el Anexo IX.b – DETALLE DE LA OFERTA POR ÍTEMS APLICABLE 
ACOTIZACIÓN UNIDAD DE MEDIDA Y AJUSTE ALZADO, incluido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, para los ítems B.4.4.1.1.1, B.4.4.1.1.2, B.4.4.1.2.1, B.4.4.1.2.2, 
B.4.4.1.3.1, y B.4.4.3.1.1 no se indican cantidades. En la CIRCULAR CON CONSULTA N°3, 
Consulta N°09 ya se ha consultado sobre el tema y la Respuesta N°09 indica que las cantidades 
están establecidas en el Presupuesto Oficial conforme lo establecido en las ETP RUBRO B (pag. 
177 en adelante). No encontramos donde indican las cantidades que debemos considerar en el 
detalle de nuestra oferta, y tampoco encontramos en la documentación de la licitación el 
Presupuesto Oficial Detallado para poder identificar las cantidades a considerar para los ítems 
mencionados. Solicitamos: 

• Favor de indicar las cantidades que debemos considerar en el Anexo IX.b – DETALLE DE 
LA OFERTA POR ÍTEMS APLICABLE A COTIZACIÓN UNIDAD DE MEDIDA Y AJUSTE 
ALZADO 

• En caso de que no indiquen las cantidades solicitadas, favor de aclarar si los oferentes 
deben computar dichas cantidades y volcarlas al Anexo IX.b con lo cual es de esperar 
que se presenten ofertas con distintas cantidades para dichos ítems. 

Respuesta N° 21: Por error involuntario no figuran algunas de las cantidades 
correspondientes al item B.4.4 CAMARAS DE MACROMEDICIÓN AGUA PARA RETROLAVADO DE 
FILTROS. Se adjunta como embebida la planilla unificada con todas las cantidades faltantes 
incorporadas. 

En virtud de ello, se modifica el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y  se reemplaza el 
ANEXO IX b. por el siguiente: 



   

 



   

 



   

 



   

 



   

 



   

 



   

 



   

 



   

 



   

 



   

 



   

 



   

 



   

 



   

 



   

 



   

 



   

 



   

 



   

 

 

Consulta N° 22: 1.- Según la página 120 del PBCP, los ítems B.4.4.1.1.1 al B.4.4.2.1.1 no 
tienen cantidades. ¿Podrían darnos esa información o en su defecto deberíamos completarlo 
con valores a nuestro criterio? 

Respuesta N° 22: Se respondió en la RESPUESTA 21. 
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